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GUÍA DE INFORME TÉCNICO DE INSPECCION A LOS CENTROS DE RECUPERACION DE RESIDUOS VALORIZABLES 

Número de expediente: __________________           Consecutivo de Inspección: ____________________
    
	N°
	Ítem
	Cumplimiento

	
	
	Si
	No
	Observaciones

	1
	El gestor de residuos se encuentra registrado ante el Ministerio de Salud (Fundamento Legal: Art. 32. Decreto N°8839 Ley para la Gestión Integral de Residuos y sus reformas)*
	
	
	

	2
	Los pisos, paredes, entrepisos y estructuras internas son de materiales no porosos, de fácil limpieza y que no se reblandezcan al entrar en contacto con agua o los productos que se almacenan (Fundamento Legal: Art. 10. Inciso a) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	3
	Techos con una altura mínima del 2.5 metros medidos del piso al cielo raso o cercha (Fundamento Legal: Art. 10, inciso b) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	4
	La iluminación de las áreas de trabajo es natural. Si no es posible iluminar todas las áreas con luz natural, se utiliza luz artificial o combinación de ambas. (Fundamento Legal: Art. 10, inciso g) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	5
	Cuenta con duchas para los trabajadores (una por cada cinco trabajadores) (Fundamento Legal: Art. 10, inciso h.4) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas) 
	
	
	

	6
	Dispone de áreas de parqueo, carga y descarga, de manera tal que no utilice la vía y predios públicos (Fundamento Legal: Art. 10, inciso l) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	7
	[bookmark: _GoBack]Las áreas destinadas al almacenamiento de residuos sólidos se encuentran techadas (a excepción del área de almacenamiento de partes de vehículos, materiales de construcción, maquinaria y equipo pesado en desuso, siempre y cuando no contengan sustancias peligrosas, ni constituyan focos de contaminación o criaderos de fauna nociva) (Fundamento Legal: Art. 10, inciso m) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas).
	
	
	

	8
	La altura máxima de las estibas dentro de las instalaciones es de las tres cuartas (3/4) partes de la altura de la construcción, medida del piso a la cercha o cielo raso (Fundamento Legal: Art. 10, inciso n) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas).
	
	
	

	9
	Si se almacenan residuos peligrosos, los pisos cuentan con desnivel del 1% dirigido hacia el sistema de retención y recolección de derrames (Fundamento Legal: Art. 10, inciso ñ) Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	10
	Cuenta con un plan de manejo de residuos líquidos no recuperables implementado y documentado (Fundamento Legal: Art. 11, Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)
	
	
	

	11
	Cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental implementado y documentado (Fundamento Legal: Art. 12, 13 y 18 Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas)**
	
	
	

	12
	Cuentan con registro de entradas y salidas de materiales en el sitio y accesibles. Asimismo, facturas de compra de materiales y registro de las personas que les venden dichos materiales donde conste la procedencia de los mismos, descripción de lo que se compra y copia de la cédula de identidad o DIMEX del vendedor. (Fundamento Legal: Art. 14, Decreto 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables y sus reformas).
	
	
	

	13
	[bookmark: _Toc260740991]Cuenta con un sistema de registro del movimiento de los residuos electrónicos a través de contratos y manifiestos de entrega-transporte-recepción. (Fundamento Legal: Art. 16 Decreto Nº 35933-S Reglamento para la Gestión Integral de Residuos Electrónicos y sus reformas)
	
	
	

	NOTA: 
*Previo a la inspección, consultar en la página del Ministerio de Salud si el gestor de residuos se encuentra inscrito como gestor autorizado.
**El Sistema de Gestión Ambiental de grandes, medianos, pequeños y micro gestores debe ajustarse a lo señalado en el Anexo 1 del Decreto Nº 41052-S Reglamento de Centros de Recuperación de Residuos Valorizables, basado en lo propuesto por la OCDE en el documento C (2004)100 Recomendación del Consejo para el Manejo Ambientalmente adecuado de los Residuos. Alternativamente los medianos, pequeños y micro gestores podrán contar con un Sistema Integrado de Gestión que se ajuste a la norma INTE 01-01-09-2013 Sistema integrado de gestión para micro, pequeñas y medianas empresas (PYME)-Requisitos con orientación para su uso.

	OBSERVACIONES:
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Funcionarios que realizan la inspección: 

Nombre: ____________________________ Cédula: _____________ Firma: ______________________
Nombre: ____________________________ Cédula: _____________ Firma: ______________________
Nombre: ____________________________ Cédula: _____________ Firma: ______________________

	
Representante por parte del establecimiento:

Nombre: _______________________________ Cédula: _________________ 



NOTA: Si la autoridad de salud durante una inspección, identifica infracciones a cualquier otra ley o reglamento que no estén incluidas en un anexo específico, puede solicitar su cumplimiento amparados en la normativa vigente.
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